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PASTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Constantinopla, con feclia 19 de Mar
zo últim o, escribe al Sr. Ministro de Es
tado participándole que los misioneros es
pañoles de Tierra Santa en aquella capi
tal habian celebrado en su Hospicio una 
solemne función religiosa en acción de 
gracias al Todopoderoso por haber salva
do los preciosos dias de S. M., á cuya ce
remonia concurrieron, no solo los emplea
dos de la legación de S. M ., sino también 
todos los individuos del Cuerpo diplomá
tico residente en aquella corte, á pesar 
de que, en atención á lo reducido de la 
capilla, el P. Comisario habia creido d e
ber limitar su convite ú los Jefes de las 
legaciones de familia.

S. M. se ha enterado con sumo agra
do de estas muestras de lealtad y adhe
sión á su Real persona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto un expediente instruido á con  
secuencia de las observaciones hechas por i 
el Gobernador de la provincia de Iluelva, j 
relativas á demostrar los inconvenientes j 
y perjuicios que, así á la Hacienda como á 
los aprehensores, se irrogan de proceder- 
se á la venta en subasta cíe las caballerías 
que se aprehenden con sal, precisamente 
en las capitales, según lo dispuesto en 
Real orden de 18 de Setiembre de 1850; 
de conformidad con lo expuesto por el 
expresado Gobernador, y lo manifestado 
por esa Dirección general, S. M. ha tenido 
á bien mandar que sin perjuicio de que se 
observe en todas sus partes la citada Real 
disposición respecto de los comisos en ge
neral, se proceda á la venta en pública su
basta de las caballerías que se aprehendan 
con sal ó tabaco, en el pueblo mas inme
diato al punto en que se verifique la apre
hensión, previas las formalidades necesa
rias, y autorizado el acto público por el 
Administrador y Autoridad local del mis
mo pueblo, para que de este modo ad
quiera el sello de la legalidad y justicia 
con que se ha procedido, atendida la dis
tancia á la capital, centro natural de esta 
clase de operaciones.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1 8 5 2 .« B ra v o  Muriilo.— Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Continúa la instrucción de A duanas aprobado  
por la  o r d e n  de 5 de Marzo de 1852. V é an se  
las Gaceta s , n ú meros 651 3  y  6514 .

A lt .  55. Para  ios asientos y anotaciones 
que deba hacer la Alcaidía de las declaracio
nes de los consignatar ios se estab lecerán  l i 
bros convenientes, foliados y rub r icados  por el 
A d m in is t rad o r  y el Contador de la A duana. 

Estos libros te n d rá n  cinco divisiones:
E n  la p r im era  se exp resa rá  el nú m ero  del 

manifiesto y el de la p a r t id a  del mismo á q ue  
corresponda la declaración.

E n  la segunda el nom bre  del consignatar io .  
E n  la tercera  la c a n t id ad  de los cabos, con 

su s  m arcas  y números.
E n  la cu a r ta  el dia de la e n tr a d a  de los 

bultos  en los almacenes y su  peso bruto .
En la q u in ta  la fecha del despacho v la de 

la salida de los bultos de la Aduana.
Cuando las m ercancías  hu b ie re n  quedado  

en el muelle p a ra  su despacho , se an o ta rá  así 
por el Alcaide en la declaración y en ia c u a r ta  
división del libro.

CAPITULO IV.

De las descargas ó alijos.

A rt.  56. Las descargas se h a r á n  p rec isa 
m ente  en el muelle dest inado  á este fin.

El té rm ino  m á x im o  pora  verifícenlas sei <í
el de los doce dias laborables  s iguientes  al de 
haberse  adm itido  á plática  el buque .  El A d
m in is t rad o r  de la A d uan a  , á solicitud de los 
co nsigna ta r ios ,  podrá  conceder a lguna próro- 
ga á este té rm in o ,  expresand o  en  su p ro v i 
dencia los motivos en que  se funde.

Art. 57. Las descargas se h a rá n  p rec isa 
m ente  de  sol á sol, y n u n ca  de noche ,  p ro cu 
rándose tam b ién  q u e  los cabos que  se desem 
b a rq u en  e n tr e n  de dia en los a lm acenes de la 
A duana .

No se p e rm it irá  quede n in g un o  sobre los 
muelles ó p u n to s  del d e sem b arco ,  excepto si 
hub ie re  en ellos t inglados ó a lm acenes donde 
colocar con seg u r idad  los cabos, en cuyo caso 
los a d u an e ro s^ cu id a rán  de que  se custodien 
allí hasta  la m añan a  s ig u ien te ,  bajo su res
ponsabilidad.

A rt.  58. Los consignatar ios  te n d rá n  en te ra  
! l iber tad  pa ra  h acer  los alijos en las ém barca -  
j ciones menores que  se hal.'en au tor izadas  p a -  
! ra esta operación por las C omandancias  de 
I m ar in a .
I El dueño  ó consignatar io  de los cabos fa -  
| c il i la rá  al pa t ró n  ó pa trones  elegidos una  pa -  
| p e le la ,  donde  conste que  h an  sido designados 
j p a ra  verif icar la descarga  del b u q u e ,  deb ien-  
¡ do p resen ta r la  al A d m in is t rado r  de la A d u a -  
! n a ,  para  que  le ponga su  V.® B.°, ó por dele-  
Í gacion suya el av en ta jado  de los aduaneros  
j que  estén  de servicio en el muelle, 
i A rt.  59. N ingún  ad u a n e ro  que  se halle á 
I bordo de un  buq ue  en descarga  p e rm it i rá  que 
i se saque  nada  del m ism o, sino por los patro- 
| nes au tor izados por las papele tas referidas, 
i q ue  recogerán  y  c o n se rv a rán  en su poder.
I Los ad uaneros  que  estén en el b u q u e  da 

rán  á los p a trones  otra papeleta firmada á 
m edida  q u e  estos fueren recibiendo C3rga er» 
sus em barcac iones ,  ex presando  la fecha del 
d ia ,  el n ú m ero  y la clase de los cabos que  
llevan p a ra  conducir  á t ie rra  y el estado en 

¡ que salen. A su arr ibo al muelle se rán  exam i-  
| nados y cotejados los bultos por el aventa jado 
I q ue  los ha de rec ib ir ;  y si no e s tu v ie re n  c o n - 
i fo rm es ,  d a rá n  pa r te  al A d m in is t rad o r  para  
! q u e  adopte la p rovidencia  correspondien te .
: E n  las descargas de mercancías  á granel,
j el A d m in is t rad o r  d ispondrá  el modo de  po

nerse  el cumplido.
> Estas  papeletas e s ta rá n  im presas ,  con el fin
! de que  los ad u a n e ro s  á bordo no tengan  mas 
; q ue  l lenar los hurces .
i Art.  60. Los p a trones  q u e  desde los b u -  
j ques conduzcan  las m ercancías  al muelle i r á n  
I acompañados por uno ó dos a d u an eros ,  q u ie 

nes por n in g ú n  motivo ni p reU sto  p e rm it i rá n  
• que  se a p rox im e  la em barcación al costado de 
| cua lqu ie r  otro b u q u e  ó lancha ,  ni tampoco que 
! se de tenga en su tránsito .
I Art. 61. Queda p roh ib ido ,  bajo la pena  de

privación d¿\ d es t ino ,  que se im p o n d rá  i r r e 
misiblemente á la persona que  lo co 'isDnla. 
cualesquiera que  sean su empleo y categoría:

1? Sacar ó d ese m b arc a r  del buque objeto 
alguno sin  la correspondien te  ó rdon de a l i jo .

2? T rasb o rd a r  la m enor cosa de un  b uq ue  
á otro.

3? A rr im arse  al costado de la embarcación 
en descarga n in gu na  m as que  las em pleadas 
en dicha operación, ni ap ro x im arse  estas á 
otro buque después que  reciban la carga para  
conducirla al muelle .

Art. 62. Los v ia jan tes  q ue  conduzcan á 
su  consignación cualesquiera  cabos con m e r 
cancías de comercio ó de equ ipa je  qu e  deban  
satisfacer derechos , cu m p lirán  con las m is
mas obligaciones que  se imponen á los consig
natar ios ,  cuando  el importe  de aquellos exce
da de 1000 rs. vn.

Las ropas y dem ás  m enudenc ias  de los 
viajantes, que  vengan  en sus  m a le ta s , ú  otros 
objetos se m e ja n te s , y q u e  ro  d eb an  satisfacer 
derechos por hallarse  usadas ,  y en pequeñas  
cantidades p a ra  uso personal de los d ueñ os ,  se 
desem barcarán  en v i r tu d  de una  guia  de alijo, 
comprensiva de las q ue  ind ique  ía nota q ue  
haya formado el cap itán  del b u q u e ;  y se rán  
custodiadas por los aduaneros  del muelle h a s 
ta  la A d u a n a ,  en donde las reconocerán los 
Vistas q ue  designe el A dm inistrador.
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presen ten  por los mismos in teresados ,  cop el 
fin de ev i ta r  en to rp ec im ie n to s , pero a s e g u rá n 
dose an tes  acerca de la persona  enca rg ada  de 
presen tar los ,  p ara  no d a r  lu g a r  á rec lam a
ciones.

A rt .  63. Las provisiones de boca, los r e 
puestos navales de los buques  y el ca rbón  de 
p ied ra  de los barcos de v a p o r ,  no se co m p ren 
d e rá n  en las mercancías  que deb an  ser  d es
em b a rc ad as  y cuüdudv’as á tie rra  , á no ser 
que  se g ra d ú e n  excesivos.

Art. 61. Todos los cabos, después de des
em barcados ,  se rá n  conducidos con la custodia 
de los aduaneros  hasta  los a lm acenes de la 
A d uan a  ó del depósito , donde los recib irá  el 
Alcaide ó G u ard a -a lm acén  respectivo.

A rt.  65. El Alcaide ó G uard a -a lm acén  e x a 
m in a rá  si los cabos v ienen bien acondicionados, 
fac tu rados ,  y con señales de avería  ó de habe r
se ab ie r to ,  ano tándose  en las declaraciones de 
los du eños  ó consignatar ios la clase de bultos 
y el estado en que  se reciban. Dicha diligencia 
e s ta rá  f irm ada por el dueño  ó consignatario, 
y po r  el Alcaide ó G u a rd a -a lm acé n ,  dando 
parte  al A dm in is t rado r  de cua lq u ie ra  nove
dad q ue  advir t ieren .

A rt .  66. Los bultos susceptib les  do p rec in -  
| to se p e s a rá n ,  p re c in ta rá n  y se l larán  cuando  

e n t r e n  en los a lm acenes de la A d uan a  ó del 
depósito de efectos lícitos con uno de plomo 
que  rem it i rá  todos los años á los A d m in is t ra 
dores la Dirección genera l  de la r e n t a ,  devol
v iéndose á la mism a en la p r im era  semana 

I del mes de Enero  el q ue  haya servido en el 
año an te r io r .

! Se lom ará  razón en un libro especial de
| todos los cabos que  se p rec in ten  y sellen, e x -  
! presando el núm ero  de ellos, sus m arcas ,  cla- 
' se y peso de cada uno , sugetos á quienes pe r-  
! t e n e z c a n , y p un to s  de donde precedan, 
i C o n c u rr i rá n  á la práctica  de estas o p e ra -
! ciones el Alcaide, el fiel p e s a d o r , el m a rcha -  
: m ador y u n  oficial nom brado  por el A dm in is-  
| t rad o r  pa ra  que  lleve los asientos en el libro,
! y por ú l t im o ,  el dueño ó consignatar io  de las 
i m ercanc ías ;  en el concepto de que si este no 
! qu is iere  a s is t i r ,  se en tiende  que  renunc ia  ó 
¡ toda rec lam ación ,  y ten d rá  que  someterse  á 
! lo q u e  h ay an  hecho los empleados, f i r m a r á n  

la dil igencia del precin to  y sello el Alcaide y 
el in teresado.

El A d m in is t rado r  ó el Contador p resenc ia 
rán  estas  o pe rac io n e s , s iempre qu e  las a te n 
ciones de su  respectivo  cargo se lo perm itan .

Cuando los cabos ten gan  señales de h ab e r  
i sido a b ie r to s , el A d m in is t rad o r  deberá av isar 
| al av en ta jado  de los aduaneros  para  que  p re 

sencie el acto y pu edan  hacerse los cargos cor
respondien tes  á su s  subalternos.

A rt.  67. Los Alcaides de las A duanas  y los 
empleados de los depósitos h a rá n  los asientos

en .sus l ib res ,  según el estado en q ue  se re 
c iban  los cabos en los almacenes.

Art. 68. Los Alcaides de las A duanas y los 
G uard a -a lm acenes  é In te rven to res  de los de 
pósitos cu s to d ia rán  las m ercanc ías  con toda 
s e g u r id a d ,  y cu id a rán  de que no resulten  av e 
rías n i  confusiones al tiempo del despacho. A 
este fin debe rán  colocar los fardos, p acas ,  ca
ja s  y dem ás bultos con dis tinción y buen  ó r
den , por rem esas de in teresados y con las 
m arcas  á la vista.

Los mismos empleados son responsables do 
toda avería  que  resu lte  por no colocarse los 
cabos en los a lmacenes con reg u la r id ad ,  ó rden  
y aseo, p reservándoles  de la hum edad y de 
cualesquiera  otros accidentes que  p u e d a n  in 
fluir en su perjuicio , y q ue  h ay a n  debido ev i
ta r se ;  en el concepto de que  la responsab il i
da d  se llevará á efecto, g radu and o  el A dm i
n is t r a d o r ,  el Contador y ios Vistas la en t idad  
del daño q ue  se acredite  q ue  procede de a l
g u n a  de d ichas causas.

Art.  69. Las formalidades prevenidas a n 
te r io rm en te  en cuanto  á las m ercancías que  se 
des t inen  ó los depósitos, se rán  desem peñadas 
por los empleados de estos establecimientos con 
arreglo  á lo que  se dispone en el capítulo 18 
de esta in s tru cc ió n ,  en el qu e  se hallan  d e ta 
lladas las dem ás reglas bajo las cuales se han  
de regir .

O A l  U C L U

D d reconocimiento , despacho y  pago de derechos 
de las m ercancías.

A rt .  70. El despacho y adeudo de d e re 
chos de las m ercanc ías  decla radas para  su im 
portación en  el re ino, p o d rá n  hacerse desde 
el dia en que  hayan  en trad o  en a lm acenes las 
con ten idas  en una  declaración.

Art.  71. Para  p roceder  al despacho de las 
m ercanc ías  , los dueños ó co nsigna ti r ios  po n 
d r á n  en la declaración que tengan  en su po
d e r ,  en la que conste que  se han recibido en 
a lm acen es ,  la solicitud s ig u ien te :

Señor A dm inistrador: Sírvase V  m andar
poner al despacho las m ercancías que compren
de esta declaración. Cádiz 6 M arzo de 1 8 5 2 .=  
E d u a rd o  Miranda.

A rt.  72. El A d m in is t rad o r  po nd rá  debajo 
de la petición de despacho el decre to  s i 
g u ien te  :

Cádiz 6 de M arzo de 1852.
Unase la nota del cargador, remil ida por  

el C ónsul, que ha de ser la base p a ra  el.despa
cho , y la declaración que sirvió de guia de alijo:

| rasládense las m ercancías al local destinado 
i p a ra  hacer los despachos, y reconózcanse po r  los 
| Vistas N. y  N. con asiste?icia del a u x ilia r  N . =
| F irm a del A d m in is t rad o r ,  
j A rt.  73. Los in teresados podrán  despachar  

el todo ó p a r te  de sus  rem esas ,  s iem pre  que  
sea el contenido completo de uno ó mas cabos.

Si lo verificaren de una  p a r te ,  se fo rm ará  
i una  hoja de adeudo , expresándose  en ella los 
; objetos que  se van á d e s p a c h a r ,  y se reba-  
j j a r á n  de la nota del ca rgador y de ja  decla- 
j ración de los in teresados, la q ue  nunca  podrá  
i con tene r  menos del total de las m ercanc ías  
| de una  nota de los cargadores.
; Las hojas de adeudo te n d rá n  num erac ió n  
í correlativa y especial para  cada declaración.
■ Art.  74. Unida la nota del ca rg ado r  y la d e -  
! claracion que  sirvió de guia de alijo á la que  
i  tiene el decreto del A dm in is t ra d o r  p a ra  p r o -  
I ceder al despacho ,  y tomada r a z o n . d e  esta 
| disposición, se pasará  todo á la alcaidía para  
¡ q ue  se t r a s lade n  las m ercancías  al sitio donde 
; deb an  despacharse . Verificado así ,  se c o n -  
| f ro n la rán  las dos declaraciones con la nota 
¡ del c a rg a d o r ,  expresándose  el dia y la hora 
| en  q ue  se p rincipió  el despacho.

E n  la declaración que sirv ió  de gu ia  de 
alijo, e s ta m p a rá n  los Vistas los derechos que 
d eban  p ag a r  las m ercanc ías ,  e s tando  siempre 
u n ida  la nota del ca rg ad o r  ai todo ó parte  de 
la remesa que  se despache ,  según  expresa  el 

; ar t ícu lo  an ter io r .
| Los Vistas p rocederán  al despacho después 
\ de cum plidas  todas las formalidades manifes- 
I tadas.
i A rt.  75. Los despachos no se h a rá n  en los 
í almacenes donde se hallen custodiadas las mer-



cancías, sino que se conducirán estas precisa
mente á un local destinado para dicho fin, 
debiendo practicarse de sel á sol, y nu ’ ca de 
noche.

El Administrador señalará el local donde 
haya de hacerse cualquiera clase de reconoci
mientos de mercancías, que aun cuando esté 
fuera de la Aduana, se considerará una parte 
de ella, y determinará asimismo el modo de 
practicar dichos reconocimientos, y las perso
nas que hayan de asistir á ellos.

El resguardo no podrá proceder por sí al 
reconocimiento por sospechas de fraude ó con
trabando de ningún bullo cerrado, smo que 
lo presentara en la Administración de Rentas 
del pueblo inmediato al sitio do la detención.

Art. 76. Las mercancías in íbm ab les , E s  
que por su mal olor perjudiquen á  las d-más, 
las voluminosas, el azúcar, el bacalao, los 
combustibles, los cueros al pelo, los granos, 
las maderas, las resinas y otras de estas cla
ses se despacharán en el muelle; pero sus due
ños podrán disfrutar del beneficio del almace
naje gratuito, concedido por regla general.

Art. 77. El Administrador y el Contador 
de la Aduana asistirán al reconocimiento, aforo 
y despacho de las mercancías, firmando el que 
haya asistido con los Vistas, sin que en nin
gún caso pueda dispensarse la presencia de uno 
de aquellos funcionarios.

Los despachos serán ejecutados siempre por 
dos Vistas, ó por un Vista y un auxiliar, nom
brado expresamente por el Administrador para 
cada caso, y manifestándose en el decreto de 
dicho Jefe que se hace aeí por falta de Vistas, 
cuando sean simultáneos los despachos en las 
Aduanas y en los muelles.

Art. 78. Solo en el caso de enfermedad, 
ausencia ú ocupación muy precisa, sustituirá 
el Contador al Administrador; y aun entonces 
se pondrán de acuerdo sobre la legal ocupa
ción del último.

El Contador será sustituido en los actos del 
servicio por los oficiales de la Aduana, según 
su categoría.

Art. 79. Si al tiempo de examinar y cote
ja r  las mercancías con las declaraciones de los 
interesados, se encontrare en aquellas una di
ferencia de mas ó de menos, que no exceda 
de 4 por 100 en el comercio extrangerode Eu
ropa y Africa , y de 8 por 100 en el de Amé
rica y Oceanía, entre los derechos que h a
brían de pagar, con arreglo al Arancel y ór
denes, las mercancías declaradas y las que cor
respondan á las que se hallen en los reconoci
mientos, cualesquiera que sean su número, sus 
clases, géneros ó especies, pero de la misma 
naturaleza, y siempre de lícito comercio, se
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dichos actos.
Si la diferencia entre lo hallado y lo de

clarado fuere de 5 á 10 por 100 en las mer
cancías procedentes de Europa y Africa, y de 
9 á 12 por 100 en las de América y de Ocea
nía , se impondrá á los interesados un re
cargo de derechos de 6 por 100 ; pero si fuere 
mayor del 10 ó del 12 por 100 respectiva
mente, se duplicará el recargo.

Todos ellos se exigirán por la primera vez; 
serán dobles en la segunda, y en la torcera 
causarán comiso de las mercancías halladas 
de mas*-

Para la exacción de dicho recargo se ave
riguará ante todo cuál sería el derecho que 
hubieran debido adeudar las mercancías de
claradas en el caso de haber resultado con
formes, y cuál el correspondiente á las encon
tradas, pero que sean de la misma clase, sin 
que se tengan en cuenta los derechos de las 
que, aun correspondientes al mismo despacho, 
pertenezcan á otra clase distinta. De la dife
rencia que resulte se deducirá si há lugar á 
la aplicación del tipo mínimo ó máximo del 
recargo. Sabido este, se exigirá sobre la dife
rencia que resulte entre el valor que tengan 
las mercancías declaradas y el de las encon
tradas en el reconocimiento.

Si hubiere una perfecta igualdad entre los 
valores de unas y otras mercancías, ó sea in
averiguable el de las declaradas, se cobrará 
sobre la totalidad de estas últimas el 6 ó el 12 
por 100 que corresponda á la entidad de los 
recargos de derechos imponibles en uno ú 
otro caso.

Art. 80. Guando se encontraren mercan
cías de naturaleza distinta de la de las decla
radas, aun cuando no se hallen ocultas, se 
impondrá el comiso de aquellas.

Igual pena se impondrá cuando resulten 
mercancías completamente omitidas en la de
claración , sin perjuicio de proceder en cuanto 
á las declaradas con arreglo á las disposicio
nes de esta instrucción.

Art. 81. Guando las diferencias sean por 
resultar mercancías do menos, bien en nú
mero, clases, géneros ó especies, pero siem
pre de lícito comercio, entre las declaradas y 
las reconocidas, de modo que los derechos que 
habrían aquellas adeudado excedieren de 4 
por 100 en el comercio extrangero de Europa 
y de Africa, y de 8 por 100 en el de América 
y de Oceanía, á los correspondientes á las 
que se reconocieron, se exigirán los derechos 
de la totalidad de la partida delarada como si 
estuvieren completas las mercancías.

Se exceptúan los casos en que por circuns
tancias particulares, y en los cargamentos 
á granel ó no embarcados, manifiesten los 
adeudantes con anterioridad á la petición de 
despacho, y ofrezcan justificar con atestados

de los Cónsules españoles, en el término que 
la Administración les prefijo, que quedó sin 
embarcar alguna parte, ó que se embarcó 
una mercancía por otra, no dando derecho al
guno para eximir de la pena las justificacio
nes que se hagan después de visto el resul
tado del reconocimiento.

Art. 8 2. Los recargos de derechos y las 
penas de comiso indicados en el art. 79, se 
aplicarán también cuando las diferencias se 
hallen entre las notas que presenten los car
gadores á los Cónsules, y las declaraciones de 
Pos dueños ó consignatarios para los despachos.

Al t. 83. En el aceite, grasa , jabón , m an
teca y demás mercancías oleosas, sujetas á 
mermas, no se graduarán como diferencias las 
q,,c encuentren en mas ó en menos, si no 
pasan de un 5 por 100; pero si fueren moyo- 
res, se llevará á efecto lo prevenido en esta 
instrucción.

Art. 84. Si Jos cabos ó fardos que se pon
gan al despacho hubieren sido presentados y 
sellados á su entrada en almacenes, la pri
mera operación será la de reconocer los sellos, 
asegurarse de si los bultos tienen señales de 
haberse abierto, y pesarlos. En el caso de e s
tar todo conforme, se continuará el despacho; 
peso si se advirtiere alguna alteración, se 
suspenderá, dando parte al Administrador, 
que cuidará de que se imponga la responsa
bilidad á quien corresponda.

No se tendrá por aumento ni disminución 
en peso la diferencia de un 4 por 100.

Art. 8o. Los Vistas no tendrán restricción 
alguna para reconocer y cerciorarse de la cla
se y calidad de las mercancías, sin ponérse
les estorbos ó trabas para el buen desempeño 
de sus deberes; pero procurarán no molestar 
inútilmente ni causar vejaciones al comercio, 
poniendo especial atención en ejercer su co
metido sin que las mercancías reciban daños 
que puedan y deban evitarse.

Art. 86. No se admitirán denuncias sobre 
mercancías comprendidas en los manifiestos, 
y solo tendrán lugar por escrito, y bajo la res
ponsabilidad legal que contrae el denuncia
dor, después que aquellas hayan salido de la 
Aduana, procediéndose al reconocimiento á 
presencia del interesado y del denunciador.

Art. 87. Podrá haber inspectores facultati
vos, nombrados por el Ministerio de la Gober
nación del Reino, que concurran, además de 
los empleados designados, al reconocimiento y 
despacho de los simples y drogas medicinales, 
para quo examinen su buen ó mal estado con 
relación al objeto á que se destinen.

Los interesados abonarán un real de vellón 
por cada cabo, si las mercancías que reconoz-
pnn « a h a l la n  pn hnp.n p e t a d o : V I.jn ü d in  p o r
ciento del valor cuando resulten averiadas.

Art. 88. Cuando los Vistas encargados de 
un despacho no concordaren en opinión res
pecto á las mercancías de que se trate, lo 
harán presente al Adm inistrador, quien de
signará un tercer Vista que tome conocimien
to de la discordia; y el dictámen de todos los 
tres, se verá por el Administrador y Contador, 
llevándose á efecto lo que resolviese aquel 
jefe.

Art. 89. Toda cuestión que se promueva 
en las Aduanas entre la Administración y los 
particulares interesados sobre la aplicación é 
inteligencia de las partidas del Arancel, de 
las leyes, de las instrucciones y de las demás 
disposiciones de la materia sobre la ejecución 
de alguna medida administrativa, inclusa la 
imposición de recargos en los derechos, será 
objeto de un expediente gubernativo, que no 
irrogará costas á los interesados ni á la Ha
cienda pública.

Si los particulares sacaren las mercancías 
de la Aduana antes de presentar reclamación, 
pierden todo el derecho que tengan, y no se 
admitirá solicitud alguna sobre el asunto.

Art. 90. La formación de los expedientes 
gubernativos corresponderá á los Administra
dores de Aduanas, que darán cuenta inme
diatamente á la.Dirección general de la renta 
de cuantos formaren. Se hará constar en ellos 
por medio de una certificación del Contador 
que será el principio del expediente, el mo
tivo de hacerse la detención, aprehensión ó 
causa del procedimiento; si hubo prévia de
nuncia ó sospecha; y en este caso, por quién 
fué concebida, ó si solo fué resultado natural 
de las operaciones de las oficinas. Se expresa
rán específicamente el objeto en que consista 
el contrabando, los excesos, diferencias, cosas 
que constituyan el fraude, el conato de frau
de, la falta que se persiga ó la que se atribu
y a ; y por último, la cantidad en reahs ve
llón, que deberán calificar los Vistas, como 
también expresar el artículo de la ley, ins
trucción ú orden que juzguen haya desapli
carse.

En este estado se comunicará el expedien
te á la parte interesada, para que dentro del 
tercero día exponga lo que crea convenir á su 
derecho; y devuelto que sea, ó recogido sin 
respuesta á los tres días, pasará al Gonlador 
de la Aduana. Este reasumirá ios hechos se
gún aparezcan, y dará su dictámen, remi
tiéndole al Administrador, el cual expresará 
la resolución que á su parecer corresponda; y 
someterá el asunto, acompañando muestras 
del género, y con inhibición del Gobernador 
de la provincia y de cualquiera otra persona, 
á la Dirección general de Aduanas.

Art. 91. Las resoluciones de la Dirección 
general, que deberán ser fundadas y publi

carse en la Gaceta y en el Boletín oficial del 
Ministerio de Hacienda, se llevarán á efecto 
sin apelación a lguna, trascurridos 12 dias 
después dei en que se publiquen en la Gaceta.

Si los interesados, usando del derecho que 
les asiste, apelaren al Ministerio de Hacienda, 
deberán hacerlo por conducto de los respecti
vos Administradores de Aduanas, dentro del 
mencionado plazo de 12 días; y en tal caso se 
suspenderá todo procedimiento hasta que re
caiga la resolución oportuna. Pero si la apela
ción se hiciere desde la corte, deberá presen
tarse dentro del término de tercero din, con
tado desde el en que se publique la resolu
ción de la Dirección , á fin de que por la mis
ma se prevenga al Administrador de la Adua
na respectiva que espere el resultado de la 
instancia presentada.

Art. 92. Siendo los actos de los fondeos de 
buques peculiares de las A d u an as , todas su s  
incidencias deberán considerarse administra
tivas;  y el conocimiento de los comisos de 
mercancías encontradas fuera del manifiesto, 
corresponderá á las Administraciones de la 
renta.

Art. 93. Guando el expediente se refiera al 
modo de despachar alguna mercancía en las 
Aduanas, podrá verificarse el adeudo median
te obligación de estar á las resultas do lo que 
se decidiere por la Dirección general, en vis
ta del expediente que se le haya remitido.

Art. 94. En los expedientes que concier
nan á empleados de la renta , se determinará 
la proporción ó parte de que sea responsable 
cada uno; y si apareciere infidencia, soborno, 
cohecho, prevaricación ú otro delito, se pasa
rá un tanto de lo que resulte al tribunal cor
respondiente para que proceda á lo que haya 
lugar,  sin dejar por eso de continuar y resol
ver el expediente gubernativo en los términos 
prescritos por la falta administrativa.

Art. 95. Los expedientes gubernativos ori
ginales se archivarán en la Dirección general 
de Aduanas, debiendo quedar un duplicado 
de ellos en las Administraciones para anotar 
allí las operaciones ulteriores , como conse
cuencia de la resolución superior que recaiga.

Art. 96. Si al tiempo del reconocimiento y 
aforo se encontraren mercancías de ilícito co
mercio que los interesados hubieren declarado 
como lícitas, se exigirán dobles derechos de 
los señalados á sus similares, uno para la Ha
cienda pública, y otro distribuible por mitad 
entre la misma Hacienda y los empleados des* 
cubridores.

Pero si dichas mercancías no hubieren si
do declaradas, ó si se hallasen ocultas dolosa
mente en secretos de baúles, cajas ó en otra 
cualquiera forma maliciosa sin duda alguna, 
que es siempre una circunstancia agravante, 
se impondrá el comiso y un recargo, como 
derecho de Aduanas, igual al valor de las mer
cancías, que satisfarán los dueños ó consigna
tarios que hayan solicitado el despacho.

El importe de este recargo, que se distri
buirá por partes iguales entre la Hacienda pú
blica y los empleados descubridores, será el 
del precio en que las mercancías se hayan su 
bastado en licitación pública, y no el de la ta
sación.

Art. 97. Si de resultas de las operaciónc-s 
de las Aduanas creyeren los Administradores 
que se hallan en el caso de aplicar el artículo 
anterior, y no hubiere avenencia por escrito 
de la parte interesada, darán cuenta del ex
pediente gubernativo que se haya formado, se 
gún ss halla prevenido por regla general á la 
Dirección general de Aduanas; y lo que esta 
resuelva, se llevará á efecto.

Pero si la parte interesada no se confor
mare con esta segunda providencia, para lo 
cual se le concederán doce dias después del 
en que se publique en la Gacela la resolución 
de la Dirección, se pasará lo actuado al tri
bunal correspondiente, con el fin de que dis
ponga la sustanciacion y el fallo de la causa 
con arreglo á derecho.

Art. 98. Los comisos de mercancías aprehen
didas por el resguardo, se declararán, y se 
distribuirá su importe desde luego adminis
trativamente, sustanciándose la causa en los 
términos que la ley sobre jurisiiccion de Ha
cienda prescriba.

Art. 99. Las mercancías que se detengan 
por efecto de los reconocimientos, se entrega
rán ai Alcaide para su custodia, dando recibo 
que constará en el expediente.

Art. 100. En las Aduanas se tasarán y ven
derán con la publicidad correspondiente, así 
las mercancías detenidas en las Aduanas, co
mo las aprehendidas fuera de ellas, distribu
yéndose el producto en los términos estable
cidos entre la Hacienda pública y losaprehen- 
sores.

Art. 101. No se exigirán derechos por la 
tela puramente necesaria para el embalaje 
exterior de los fardos; pero (os pagarán ínte
gros los envases interiores, según su calidad 
como también iodos los exteriores que se ha
llen en buen estado y tengan partida especial 
en el Arancel.

Art. 102. Concluido el reconocimiento de 
las mercancías presentadas al despacho, pro
cederán los Vistas á estampar, á continuación 
de la providencia del Adminisl ador, el resul
tado de esta operación, expresando:

1.° El número de la partida del Arancel.
2.° El nombre, clase y cantidad de la 

mercancía.
1 3.° El derecho que le señale el Arancel,

según la bandera, ó bien la expresión de que 
es libre.

Se dejará el hueco suficiente para expre
sar el importe del derecho respectivo á cada 
partida, y pondrán por último los Vistas la 
fecha y su media firma.

Cualquiera enmienda que se haga en lo 
escrito, deberá salvarse antes de la fecha por 
nota de puño de uno de los Vistas que hicie
ron el despacho.

A la margen del aforo se estampará el pais 
productor de las mercancías despachadas, y 
el último punto do que procedan.

Los Vistas no habrán de señalar derechos 
á las mercancías que tengan avería, ni tam
poco graduarán la entidad de esta, cuando no 
se haya hecho constar oportunamente el de
mérito, ni cumplido con las formalidades e s
tablecidas en el capítulo 7$ de esta instrucción 
para llevar á efecíe la reducción de derechos.

Art. 103. Cuando en el reconocimiento Se 
hubiere encontrado avería ,  las mercancías -que 
la tengan no se eoríiprenderán por los Vistas 
en la partida ó clase que corresponda; pero se 
expresarán á continuación de su  juicio peri
c ia l , y antes de la fecha y firma, la cantidad 
y la clase de las mercancías averiadas.

Con el fin de observar las disposiciones re
lativas á averías, se entregarán al Alcaide, 
quien anotará en un libro el motivo por el 
que las haya recibido.

Art. 104. Los Vistas tendrán un libro fo
liado y rubricado por el Administrador y Con
tador , en el cual se copiará todo el aforo, con
forme se haya estampado en la declaración, 
expresando además el nombre del dueño ó 
consignatario, los números y las marcas de 
los cabos, según estén en la declaración, y la 
fecha. Estos asientos se harán inmediatamente 
después del aforo, firmándolos los Vistas que 
lo hubieren practicado.

Tendrán además un cuaderno, igualmente 
foliado y rubricado, para estampar todas las 
operaciones parciales de poso, aneaje, reduc
ción y demás que tengan relación con cada 
despacho, expresando en él el número de la 
declaración, el nombre del despachante, y dia 
por dia las oparaciones que se practiquen hasta 
la conclusión del despacho.

Art. 105. Estampado el aforo á juicio de 
los Vistas, pasará la declaración á la Admi
nistración , á fin de que se liquiden los impor
tes de los derechos que compongan la totali
dad del adeudo, para cuyo efecto los Vistas 
deberán haberlo extendido de la manera si
guiente:

Derecho de entrada en bandera nacional.
Y derecho diferencial si las mercancías hu

bieren venido en bandera extrangera ó por 
tierra.

Art. 106. El Oficial encargado de liquidar 
los derechos comprobará si el juicio de los 
Vistas en cada una de sus partidas se halla 
arreglado al A rancel ; y estándolo, fijará la 
cantidad que haya de exigirse. Hechas las de
mostraciones convenientes, expresará por letra 
el importe total del adeudo, y pondrá la fecha 
y su media firma á la izquierda en señal de su 
responsabilidad á la exactitud de la operación.

Si encontrare reparos justos, los hará pre
sentes al Administrador para obrar conforme 
este le prevenga.

Art. 107. Habrá un Oficial revisor nom
brado por el Administrador, al que pasarán 
las liquidaciones de derechos para que las exa
mine; y si las hallare conformes, lo expresará 
así con su media firma.

Esta operación no exime al Contador de la 
responsabilidad que contrae si no están bien 
hechas la aplicación del Arancel y la liquida
ción de los derechos.

Art. 108. Cuando en la liquidación final dé 
los derechos correspondientes á todas las mer
cancías contenidas en una declaración, resulte 
una fracción que no exceda de 50 centavos, 
se prescindirá de ella ; pero si excediere de 
50 céntavos, se exigirá el real de vellón por 
entero, que es la única moneda que debe fi
gurar en toda la documentación relativa á la 
renta de Aduanas.

Art. 109. El interesado recogerá la liqui
dación para pagar los derechos en efectivo 
metálico, en la Tesorería ó en la Depositaría 
donde la hubiere; y puesto por el Tesorero ó 
el Depositario el recibo correspondiente, la de
volverá á la Administración para Ja toma do 
razón. Este documento servirá de cargarem e  
al Tesorero ó Depositario; y la Administración 
de la Aduana pasará diariamente á la Conta
duría de provincia, á última hora del despa
cho, nota de lo ingresado, que firmará igual
mente aquel funcionario, para que se forme 
si cargo debido, y se sepan los fondos de que 
pueda disponerse.

Art. 110. Con el nombra de Libro de inter
vención y de cargo á  Tesorería, habrá en las 
aduanas uno, distribuidas las dos llanas, que 
presentarán abiertas, en diez casillas ó co
lumnas, con los encabezamientos siguientes:

1.a Fecha del despacho, que será ía puesta 
por los Vistas.

2.a Número de la declaración del dueño ó 
consignatario.

3.a Número del asiento del pago en Tesorería.
4.a Nombro del buque conductor y su 

bandera. .
5.a La procedencia del buque.
6.a Nombre del dueño ó consignatario qué 

hiciere el despacho.
7.a Número de las partidas que comprenda



la declaración, y por consiguiente el des
pacho.

8.a El importe de los derechos correspon
dientes á la bandera nacional.

9.a El aumento que corresponda por la 
bandera extrangera ó por tierra.

Y  1 0 .a El total general.
Art. 11E Verificado el pago de derechos y 

tomada razón, el Administrador pondrá á con
tinuación el decreto siguiente:

Cádiz 7 de Mayo de 1859.
Séllense las mercancías por el marchamada'; 

y verificado, permitirá el Alcaide la salida , re
cogiendo en el ac'o esta declaración, que pasará  
á la Administración , bajo su responsabilidad, 
prévias las anotaciones correspondientes en su  
dependencia.

Media firma del Administrador.

Art. 119. El marchamador examinará las 
mercancías despachadas, y no pondrá el sello 
á ninguna que no haya adeudado los dere
chos. Si hollare alguna sin esta c ircunstan
cia, la detendrá y dará parte al Adminis
trador.

Deberán ser sellados todos los tejidos, ex
cepto los finos bordados ó sin bordar, en 
cuellos, puños, 'pañoletas y ol o> efectos se
mejantes, cuando estuvieron sueltos, recorta
dos ó dispuestos para usarse, tales como se 
presenten ai despacho, y las cintas de todas 
clases.

Concluida la operación del sello, el mar
chamador pondrá á continuación del mandato 
del Administrador la palabra sellado y su 
media firma , ó no se han sellado, expresando 
la causa y las mercancías á que se refiera.

Art. 113. Selladas las mercancías, las re

cogerán sus dueños ó consignatarios, y el 
Alcaide pondrá después de la firma del m ar
chamador la palabra salieron , y su media 
íirma, expresando el día y la hora.

Art. 114. Las declaraciones que hayan ser
vido para el alijo y pago de derechos, jun tas  
á las notas de los cargadores, se remitirán 
encuadernadas por cuatrimestres á la Direc
ción general de Aduanas para su revisión.

Los Administradores y Contadores de las 
mismas serán responsables de los defectos 
que se encuentren, debiendo abonar los dere
chos que,, por cualquier motivo, hayan deja
do de exigirse.

También se encuadernarán las declaracio
nes duplicadas, conservándose on las Adua
nas para los usos que puedan convenir.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,—Negociado 3?
El Gobernador de la provincia de Barcelona, 

con fecha 7 del a c tu a l , participa á este Minis
terio la muerte del facineroso Cabré y cap tura  
del cabecilla Bou, los que desde la conclusión 
de la guerra se habían burlado impunemente 
de la acción de las leyes, cometiendo toda cla
se de delitos.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Pastora , de la segunda di

visión, apresó el 90 del actual en aguas del 
Guadapin una barquilla con seis bultos de t a 
baco picado.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 1.a y 2.a del art. 12 del Real decreto do 20 de Noviembre do 1850 acerca de la obtención de certificados de marca que Se solicitan 

para distintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el término de 30 dias, contados desdo esta fecha, se pone en conoci
miento del público que las solicitudes presentadas hasta el dia son las que expresa el siguiente estado;

Pueblo
Provincia en que se halla

Nombre del fabricante. Clase y forma de la marca. Objeto á que se aplica* á qu© corresponde. situada.

Sres. Serra y V iñ a s . .. En la parte superior de la marca está en pie el dios Mercurio, llevando en la mano derecha el caduceo, \ 
apoyado con la izquierda sobre el escudo y armas de la ciudad de la Habana: al otro lado un indio] 
arrodillado al pie de una palmera y sosteniendo con su mano izquierda una faja, en la que se lee 1 a l  
siguiente inscripción: «Industria  catalana.» Dicho grupo descansa sobre una peña: en ella ha y y 
resmas de papel, una áncora y el cuerno de la abundancia: en el centro un cortinaje sostenido por/ 
niños, en el que se lee: «Papel superior de la fábrica de Serra y Viñas en San Pedro de Riudevillas , \  
comarca de Capellades.» En la parte inferior se nota la vista de la ciudad y puerto de la Habana,] 
barcos &c. & c . , ........... ......................*................................................................................. ................................................. '

Para su 
pape l . .

fábrica •dej Barcelona.............. j San Pedro de Riu
devillas.

D. Jaime Tiana é hijos. En la parte superior hay una faja con un lema, en el que aparece la siguiente inscripción: * Principado v 
de Cataluña:»  en medio de ella otro lema con una corona de laurel en cima que dice: «Papel] 
superior:» inmediato á la faja, y á la derecha, el dios Mercurio dando una carta á la industria q u e /  
está á la izquierda sobre resmas de papel y una colmena ai lado. En el centro un ramo de laurel,V 
una áncora, el cuerno de la abundancia y un  barco. Todo se sostiene sobre un pedestal, en cuyo/ 
centro hay un óvalo con las iniciales enlazadas J. T. II., y un niño á cada lado, dos cabezas de t  
sátiros que tienen con la boca un cortinaje, y en la parte inferior la siguiente inscripción: «Fábrica] 
de papel de José Tiana é hijos, de Capellades.................. ...............................  ..................................................... 1

Para su 
papel . .

fábrica de | Barcelona................ Capellades.

D- Jaime Mateu............. En el medió pliego de la derecha, entre un  ramo de laurel y una palma, se vó el mar con dos em
barcaciones, conteniendo en su playa varios fardos, y encima una fama volando y en actitud de to- | 
car el clarín, soteniendo una cinta en que se lee: « M ateu,» y entrelazado en el centro de los troncos de J 
dicha palma y  laurel otra cinta en la que se lee la inscripción siguiente: «Mi fama por el orbe v u e - f  
la.» En el otro medio pliego se lée: «De hilo puro.» Y en el centro de ambos la cifra del nombre dolí 
expresado D. Jaime Mateu. Esta marca trasparente sirve para los pliegos de papel: para las-cubier-l  
tas de las resmas se usa la siguiente: Entre medio de una rama de laurel y una palma, y orlado con) 
un  lazo que contiene la siguiente inscripción : «Fábrica de papel de hilo de Jaime Mateu, en Cape-f 
Hades,» aparece un  escudo que representa el mar con dos barcos, el uno de vapor y el otro de vela,l 
y en la playa se ven varios fardos, paquetes y embalajes de pape l , y en actitud de volar sobre lo r e -1 
ferido una fama tocando el c larín , sosteniendo una cinta en la que se lee: «Cataluña.» Sostenido al i 
pié de los troncos de dicha palma y ramo de laurel,  se halla un lazo en el que se lee: «Mi fama por i 
el orbe vuela,» y en el centro de dichos ramos se nota la cifra del dueño deí citado establecimiento./

Para su 
papel.

fábrica de j Barcelona. ......... .. Capellades.

D. Máximo Ridaura y J 
A b a d . .................. ......}

rEn una de las cubiertas de los libritos de fumar figura alegóricamente la España por medio de unal  
dama que sostiene con la mano derecha una espada, y con la izquierda un  escudo ovalado con la j 

i siguiente inscripción: «Florete de hilo:» sobre su cabeza lleva una corona: el vestido forma ondu la-j  
ciones ó pliegues de arriba á abajo con un cinturón que marca el cuerpo y un lazo en el hombro! 
izquierdo: en la parte superior hay una inscripción que dice: «Independencia,» apoyada por sus e x - '  

i tremos sobre dos listas que caen divididas en dos tiras cada una ; y debajo de todo so ve. media es-j 
fera, sobre la cual está dicha figura, y en medio de aquella se lee: «España.» En la cubierta opuesta' 
aparece un escudo con las armas nacionales y varios trofeos y la inscripción al pié del mismo: 
«Máximo Ridaura é hijo, Alcoy.»............................... ............. .............................................................................. ........

Para su fabrica dei 
 ̂ papel de libritos 
. de fu m a r ................ '

| Alicante................... Alcoy.

B. Gregorio R id a u ra . .. En una de las cubiertas de los libritos de papel para fumar figura el ferro-carril de Madrid á A ra n -  
juez, con una inscripción debajo que dice esto mismo, y sobre dicho ferro-carril se vé la locomoto
ra con la chimenea de la máquina de vapor, conductores y carruajes de trasporte, formando todol 
ello cuatro cuerpos, encima de los cuales se distingue el humo que arroja la chimenea. En la cubier
ta opuesta hay la inscripción: «De hilo deaGregorio Ridaura. Alcoy.» Dentro de un polígono que tiene 
la figura de una muger á cada extremo, una cabeza en medio de la parte superio r ,  un ramo á cada' 
lado y otro mas pequeño á los inferiores, con otros adornos sencillos alrededor de la figura...................

[Para su fábrica de 
 ̂ papel de libritos Hfí fumar................. Alicante .................. Alcoy.

D. Jaime Ferrer y Roca. En el centro de cada medio pliego hay dos pequeños círculos, dentro de los cuales están las iniciales A 
en el uno y T en el otro, teniendo en los dos extremos un grupo de seis pequeñas bolas, y sobre el 
de la parte superior una c ruz ,  hallándose por último debajo de dicha marca las iniciales J. F. R. del i 
nombre y apellidos del dueño del establecimiento. Esta marca trasparente sirve para los pliegos del 
papel: para las cubiertas de las resmas se usa la siguiente: sobre un pedestal en que hay un pañol 
con la siguiente inscripción: «Papel superior de la fábrica de Jaime Ferrer y Roca, de Capellades,»] 
se vé el mar y navegando una fragata, embalajes de papel y fardos, y sentado el dios Mercurio con 
el cuerno de la abundancia , sosteniendo con la mano derecha un escudo orlado de una guirnalda dei 
llores, en el centro del cual hay la marca de la fábrica, consistente en dos círculos con las iniciales Jl  
en la una y A en la o tra, guarnecido con dos grupos de bolas y por remate una cruz. En el horizon-l 
te só divisa el sol, y encima de una nube la fama en actitud de volar, teniendo el clarin y soste
niendo una cinta en la que se lee: «Provincia de Barcelona.» Debajo de dicho pedestal, entrelazados 
con dicha cinta, hay dos ramos, uno de laurel y otro de encina.................................. .. ..................................¡

i Para su 
r papel.

fábrica de ¡j Barcelona......... .. Capellades.

D* Pedro Miralles. La fuente de las estrellas de Alcoy: una pirámide en cuya punta hay colocada una estrella en cada ' 
uno de los lados, desde donde se eleva la columna de figura circular, hay una especie de ciprés, en | 
cuyo centro se halla una concha, de cuyos dos lados descienden dos ramitosde llores, y á la parte in
ferior de la misma existe una cabeza, de la que se desprenden dos ramitos de hojas, y en la parle! 
superior de la columna hay una faja con una inscripción que dice; Fuente de la. estrella de Alcoy.».

[Para su fábrica de, 
> papel de lib.itos 
l para fumar.............!

! Alicante.................. Alcoy.

Madrid 23 de Abril de !859.s=l£1 Director general, José Caveda.

2 . ª  S e c c io n  OFICINA S  GENER ALES*

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

Sección de legislación.

Esta Dirección general ha resuelto decir á 
V. S . , de conformidad con el parecer de su 
Consejo, y por contestación al expediente re
mitido en 30 de Marzo anterior sobre la m a
nera de despachar la sardina procedente de 
Portugal por tierra , que corresponde su adeu
do por la partida 998 del Arancel vigente, en 
la que se halla terminantemente comprendida. 

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efec

tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 90 de Abril de 1859. =  C Bor- 
diu. =  Sr. Gobernador de la provincia de 
Iluelva.

Sección de administración.
Visto el expediente formado con motivo de 

la aprehensión hecha en esa Aduana á Maira 
Fíorit, procedente de Argel, de varios géneros 
de prohibido comercio, que, además de no 
haberlos declarado, la fueron hallados ocultos 
entre su equipaje, y los cuales han sido va
lorados en 350 r s . ; esta Dirección general , de

conformidad con el parecer de su Consejo, ha 
acordado el comiso de los citados géneros y la 
multa con arreglo á lo que diápohe el art. 9? 
de la Real orden de 14 de Junio de 1850.

Lo que dice á V... para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... m u
chos años. Madrid 90 de Abril de 1852.=eC. 
B ord iu .=S r,  Administrador de la Aduana de 
Mahon.

Visto el expediente formado con motivó de 
haber declarado en su manifiesto el Capitán 
de la polacra griega A rta  14 atados de acero 
en barras que. no vienen incluidos en el re 
gistro consular de Gardlíif, y la certificación

que con posterioridad se ha presentado, en la 
que se expresa por el mismo consulado que la 
falta fué cometida por los cargadores en el 
punto de origen; esta Dirección general, de 
conformidad con el parecer de su Consejo, y 
teniendo en cuenta la naturaleza del género en 
cuestión, ha acordado que so exija al citado 
Capitán la multa de 9000 r s . , como si el ex 
ceso fuese dé un solo cab o , en razón á ser un 
caso previsto en el último párrafo del art. 27 
de la instrucción reformada.

Lo que dice á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 do Abril de 1852,=¿G. 
Bordiu.===$r. Administrador la Aduana de 
Barcelona,



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
DIR ECTA S,  ESTADISTICA Y FINCAS D EL ESTADO.

Pliego de condiciones p a r a  la subasta  pública del 
surtido  de hierro colado necesario en la s  m inas  
de Riotinto en todo el p resen te año p a ra  el be
neficio de cobres po r  la Hacienda pública, 
aprobado p e r  Real orden de 2 del corriente.
1.a Se subasta el surtido de ocho m il qu in

tales de hierro colado que se conceptúan n e
cesarios en el presente año para ei consum o  
de la cem entación artificial en las m inas de 
R iotinto.2 .a El hierro colado solo se ha de recibir en 
lingotes de cincuenta á sesenta centím etros de 
lon g itu d , siete á ocho de ancho, y seis á siete  
de alto, de superficie u n id a , lim pia ó igual, 
sin  arenas, herrum bre ú oxidación notable, y 
s in  otras sustancias extrañas. La calidad d é la  
fundición ha de ser la de gris de grano fino; 
y  el lingote que al reconocerse presente en su  
fractura otras cualidades, será desechado y 
devuelto por cuenta del contratista, adv irtién
dose, que siendo dem asiado costoso el exam i
nar la fractura fresca de cada lin go te , por cada 
uno que se encuentre inadm isible, se desecha
rán vein te q u intales, cualquiera que sea la ca
lidad del hierro desechado. Si por preservar 
de la oxidación la superficie del hierro se apli
case á los lingotes algún barniz, grasa , aceite 
ó cualquier ingrediente que pudiera perjudi
car á la cem entación , será de cuenta del con
t ra t i s t a  el gasto de lim piarlos.

3.,: El h ierro será  en t regado e n  los a l m a 
cenes de Riot into m e ns u a l m e n t e  en la c a n t i 
da d de setecientos c i ncuen ta  quintales .

4.s Con el objeto de q u e  no pueda h a b e r  
u n a  falta de  Iber io si se necesi tase m a yo r  c a n 
t i d a d  m e n s u a l ,  será obl igación del co nt ra t i s t a  
t en e r  en Sevil la ó en  Riot into un  repuesto 
de mil q u i n ie n t os  quintales .

5.' El prcodo m á x i m o  q ue  se fija para esta 
co nt ra ta  es el de t re i nta  y c ua t r o  reales por  
q u in t a l  de.  h ierro colado.

6.a Pa ra  responder  del c u mp l i m i e n t o  de lo 
es t ipul ado en las condiciones an te r i or es ,  el 
co nt ra t i s t a  á cuyo favor q ue de  el r e ma t e ,  d e 
j a r á  por  via de fianza el valor  de mil  q u i 
n ientos  q ui n t a l es  de hierro colado,  q u e  se le 
a b o n a r á ,  con la ú l t i ma p ar t i da  q u e  e n t r e g ue  
al f inal izar  la ( o n t i a t a ,  por ia deposi tar ía  de 
aquel  establecimiento.

7.a Las proposiciones se h a r á n  en pliegos 
c e rr ad os ,  l i t er al ment e ar reglados  al modelo 
qu e  se i nser ta  á co nt i nua ci ón ,  l lenando la c a n 
t i da d q u e  que da  e n  b l an co ,  e n  l e t r a ,  y a u 
tor izados  con la f i rma del r e p r e s e n t a n t e  de  la 
casa  de comercio ó corporación q u e  las haga,  
teniéndose por  nul as  é i nadmis i bl es  las q ue  
no es ten e x ac t a m e n t e  conformes con las p r e 
sentes  condiciones ,  y no sean de pe rs ona  ó 
casa de conocida garant ía .

8.a El r emat e se veri f icará s i m u l t án e a
me n te  el dia 26 de Mayo p ró x i m o  á la u n a  de 
su tarde ,  en esta corte en la Dirección genera l  
de cont r ibuciones  d i rec tas ,  es tadí st ica  y f incas 
del E s t a d o ,  bajo la p r es i denci a del Director  
genera l  del r amo  y as is tencia de un  S u b d i 
r ec t or  del mi smo,  t i r o  de lo contencioso de 
Haci enda públ ica  y el escr ibano mayor  de 
R en ta s ,  y en la c i udad  de Sevi l la ,  bajo la del 
G o ber nad or  de ia provincia y co ncur renc ia  
del Juez Comisar io de a zogue s .  Contador  de 
las  A t a ra z an a s  y escr ibano de la S ub de l e
g a r o n .

9.a Al d a r  la u na  y cu ar t o  de aquel  dia en 
ambos  puntos,  se procederá,  á la lec t ur a do los 
pliegos cerrados  q u e  hub ies en  p r es en t ado  los 
l i d i a d o r e s ,  admi t i éndose  en el acto la p r o p o 
sición m s s  ventajosa e n t r e  las q u e  no ex c e
d a n  del precio fijado , p a r a  q u e  recibido er 
esta corte test imonio del resul tado del r e ma t e  
ce lebrado en Sevi l la,  so h a g a  la adj udi caci ón 
del  servicio á favor de la persona ó c o r p o r a 
ción que  haya sus rito la preposición ma s  b a
ja. Si en t r e  las proposiciones p r es en t adas  h u 
biese dos ó mas  iguales en c a n t i d a d ,  e n  cada 
uno de dichos  r ema tes  se a b r i r á  s e gui da me nt e  
una l icitación por  p u j a s ,  en la q ue  solo t e n 
d r á n  derecho á t oma r  pa r t e  los f i rmant es  de 
aquel las  ó s us  ap oder ad os ,  cuyas  p u j a s  se h a 
r á n  con el i n t e r v a ’o de c ua t r o mi nut os ;  y t r a s 
cu rr i do  este t ér mi no  sin que  se haga ot ro,  se 
c e rr a r á  ei acto coa la admisi ón de la pos t ur a  
ma s  baja:  y si las admi t i das  en esta corte y 
Sevilla r esul tasen iguales,  se h a r á  la ad j udi ca
ción del servicio en favor del q u e  decida la 
s u e r t e ,  á p r e s e n c i a r l e  la J u n t a  autor i zadora  
del r ema t e ,  que  so r e un i r á  n ue v a m e n t e  solo 
en este caso. Por ú l t imo,  si á las dos no h u 
biese pliego a l guno presentado,  se da rá  el acto 
p or  t er minado.

10b Los gastos de e s cr i tu r a  y d e m á s  q u e  
o c u rr a n  en la ce lebración de los r ema tes  s e r án  
de  c u en t a  del cont rat i s ta .

Madr id 22 de Abri l  de !852.——Felipe Canga 
Arguel les .

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones p u 

blicado en la Ccceta oficial de  de Marzo 
p r ó x i m o  pasado,  el abajo f i rmado ofrece hacer  
el s ur t i do  al Gobierno de los ocho mil q u i n t a 
les de hierro colado para  la cement aci ón de
los cobres en Riot into al precio d e . ...................
q u i n t a l  castellano.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

(No se a d mi t e  fracción que no com plete un 
cuar t i l lo de real.)

3.ª SECCION— ANUNCIOS. |
G O B IE R N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  O V IE D O

El Marqués de G astañaga, caballero gran 
cruz de la Real y d istinguida órden am erica
na de Isabel la Católica, gentil-h om b re de 
Cámara de S. M. con ejercicio. Senador del 
Reino, maestra rite de Granada y Gobernador 
de la provincia de Oviedo.

llago saber que el dia 17 de Mayo próxim o ve
nidero y hora de las doce de la m añana se saca 
á pública licitación en  este Gobierno de pro
vincia la reforma del trozo de la Cueva y  
construcción de una parte del firme de la car
retera provincial de las C aldas, cuyo total 
presupuesto asciende á reales vellón treinta y 
siete mil nuevecientos sesenta y  ocho, obser
vándose las instrucciones sigu ien tes:

4! La subasta se verificará por pliegos cer
rados, que deberán entregarse en la secretaría  
de este Gobierno ei dia anterior ai del remate, 
acom pañándose carta de pago de haber puesto 
como garantía en la Depositaría de provincia 
el 3 por 100 de la expresada cantidad. En el 
sobre de dichos pliegos se anotará la hora en 
que fueren recibidos, y en el m ism o pondrá 
su  rúbrica la persona que le entregue. Pasado 
dicho d ia , no se adm itirá pliego alguno.

2? Las propuestas deberán arreglarse al 
adjunto modelo, siendo desechado todo pliego 
en que se falte á este requisito.

3í El dia de la licitación y á la hora seña
lada se abrir*n los pliegos entregados en el 
anterior, y se adjudicará la em presa á la per
sona que hubiese'rebajado en m ayor cantidad  
la sum a presupuestada. Si hubiese dos pro
posiciones igu a les, la adjudicación se hará al 
que hubiese entregado la suya prim eram ente.

1.a La licitación no tendrá efecto hasta que 
hoya sido aprobada por la superioridad; y en 
este caso el contratista completará el depósito 
hasla el 6 por 100 del im porte de la subasta. 
Esta garantía queda sujeta por todo el tiempo 
que dura la responsabilidad del m ism o con 
arreglo á las condiciones facultativas.

5.a A los ocho dias de recibida la aproba
ción superior de la su b asta , el contratista  
otorgará la com petente escritura. S i trascur
ridos estos no lo hubiese verificado, incurrirá 
en la pena que corresponda con arreglo á las 
Reales disposiciones v igentes.

6 .a Las obras deberán ser concluidas pre
cisam ente en el térm ino im prorogable de tres 
m eses, y ios pagos se harán m ensualm ente 
según  los adelantos de obra, prévia certifica
ción del Ingeniero Director.

7 .a Serán de cuenta del contratista los de
rechos de escritura y  copias que sean n ece
sarias.

El plano, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas ae la em presa se hallarán  
de m anifiesto en la portería del Gobierno de 
provincia.

Oviedo 17 de Abril de 1852.— El Marqués 
de Gastañaga.

Modelo.
D. N  . . . . . . . .  vecino d e    . . ,

enterado del presupuesto y condiciones para 
la reforma del trozo de la C u eva , y construc
ción de una par te del firme en la carretera 
de las Caldas, se com prom ete á ejecutarlo se
gún en dichos docum entos se p reviene, reba
jando (aquí en letra la rebaja que haga) rea- 

¡ les vellón do la sum a de treinta y siete mi 
| nuevecientos sesenta y ocho, señalada en el pre« 
I supuesto.
| Fecha y firma.

4.ª seccioN.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n vir tud de providencia del Sr. Juez de p r i 

mera instancia del distrito de San Vicente, dictada 
en los autos-concurso de acreedores á los bienes de 
D. Fernando Manuel de Bobadilla , se c i ta , l lama y  
emplaza á los interesados en el mismo, para que con
curran á la junia general que ha de tener efecto en 
las casas de S. S. el dia 30 del corriente á la hora 
de la una de tu tarde. Y para conocimiento de los 
mismos se inserta el presente.

Sevilla 6 de Abril  de 1852. =* Francisco Ruiz 
Toranzo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.=En vir tud de providencia del Excmo. señor 
Capitán general de esta provincia, se c i ta ,  llama y 
emplaza á los que se conceptúen con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Vicente 
P a ino ,  Capitán retirado en esta plaza, para que 
dentro del término de 30 dias le deduzcan en forma 
en dicho juzgado ; bajo apercibimiento.

En v ir tud  de providencia de los Sres, de la Sala 
primera de esta Audiencia te rr itorial,  refrendada 
por su escribano de Cámara D. Gregorio U celay , se 
c i ta ,  llama y emplaza ai procesado Luis Felipe 
Cañares Rodríguez , p ira que en el término de 15 

( dias se presente en las cárceles de esta capital á res- 
| ponder á los cargos que le resultan en la causa que 
| con otros se le sigue por robo de dos yeguas á Pedro 
i M ar t in ,  vecino de Talamanca, varios efectos y  d i -  
! ñero á Tomás Diaz y o tros, con malos tratamientos; 
I bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho 
| término se entenderán las diligencias con los estra- 
¡ dos del T ribu n a l ,  y le parará el perjuicio que haya | lugar.

D. José de Abecia , Brigadier de caballería de 
los ejércitos nacionales, Comandante general de esta 

; provincia de Salamanca; y el licenciado D. Bernar- 
! do Gallego, Asesor de dicha comandancia y  juzgado i de Guerra.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Fran-

chíde Martín , alias el Cubero, natural  del Puerto de 
Bejar, para que dentro de 30 dias, primeros s iguien
tes al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á defenderse y  responder de los cargos que le 
resultan de la causa que contra el mismo estamos si
guiendo por desafuero á la G uardia civil y golpes 
causados á uno de sus individuos en la noche del 17 
de Enero últ im o cuando iban á prenderle ,  pues si 
lo hiciere se le oirá y  administrará justicia; con aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y  rebelde, y  se entenderán las actuaciones su
cesivas con los estrados del T r ib u n a l ,  y  le pararán 
el mismo perjuicio que si en su persona se hicieran 
y  notificaran.Dado en Salamanca á  14 de Abril  de 1852.« J o s é  
de Abecia .=Licenciado, Bernardo Gallego.=Por m an
dado de S. S . , Domingo Cobo.

D. Nicolás Candali ja , abogado de los T ribuna
les nacionales y  Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido &c.

Por el presente cito, l lamo y emplazo por tér
mino de 30 d ias ,  á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid ,  á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
en la ermita de San J u a n ,  agregada á la parro
quial de Santa M ar ía ,  de la v il la  de esta,  fundó el 
licenciado D. Miguel Barranco Borbon, para que 
por sí ó por apoderados en forma comparezcan á de
ducirlo en este juzgado dentro de ese p lazo; aperci
bidos que de no hacerlo seguiré en su rebeldía el 
expediente promovido á instancia de D. José Soto- 
mayor y  Moreno, parándoles el perjuicio que hay? 
lugar las providencias que se dicten.

Dado en Martos á 5 de Abril  de 1852. =  Nicoláí 
Candalija .— Por mandado de dicho Sr. Juez , Ju a r  
Francisco de la Torre.

D. Andrés Gutiérrez, procurador que fué de lo: 
Tribunales y juzgados de esta capita l ,  ha solicitadí 
se cancele la fianza que prestó á responder del buei 
desempeño de dicho oficio. Con tal motivo se cita 
llama y emplaza á las personas que se crean cor 
derecho á dicha fianza, para que en el té rmino d< 
50 dias le deduzcan en el juzgado decano de p r i 
mera instancia que despacha en esta corte el seño: 
D. José María Montemayor y  escribanía de núm e
ro de D. Santiago de la G ran ja ;  apercibidas qui 
pasado sin hacerlo y  sin nueva citación ni llama 
mamiento, se cancelará y les parará entero perjuicio

Madrid 19 de A bri l  de 1852.«=Granja.

Por el presente y  en v ir tud  de providencia de 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primer; 
instancia del Centro, se llama por este p rimer anun 
rio y té rmino de nueve dias á Ju a n  Perez, natura 
de Medina de las Torres, de 3/* años, soltero, liij< 
de Joaquín  y de María Vidasola, cabo primero qu 
ha sido del regimiento de Soria,  para que tan  lueg 
jomo llegue á su noticia se presente en dicho juzga 
lo y escribanía de D. Manuel Saiuz de la Lastr 
para recibirle su declaración en la causa que se ins 
:ruye á consecuencia de haberse sacado el depósito d 
P200 rs. que existia hecho en el Banco español d 
dan Fernando, precedente de una sustitución d 
niintas.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del 
3r. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro , se c i ta ,  l lam a y emplaza por 
este tercer edicto y término de nueve dias á Antonio  
Fernandez, de ejercicio cochero, que ha vivido en la 
calle del Baño , para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en dicho juzgado y  escribanía 
de D. Manuel Sainz de la Lastra á responder a los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue al 
mismo por cohecho ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Doctor D. Hilario  de Pina , Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia de este par
tido & c.

Por el presente cito, l lamo y  emplazo por segun
da vez á las personas que se crean con derecho á los 
bienes del vínculo fundado por D. Melchor Romero 
Villegas en la villa  de Alcalá de los Gazules, para 
que en el té rmino de 30 dias , á contar desde la 
inserción en la Gaceta, comparezcan á deducirlo en 
los autos que penden ante el infrascrito escribano; 
apercibidos los que no lo verifiquen que las provi
dencias que se dicten les pararán  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 7 de 
A bril  de 1852.z:Doctor Hilario de Pina.irPor dispo
sición de S. S . , Miguel María Manin.

Ignorándose la habitación que ocupe en esta cor
te Vicente Fernandez , criado que ha sido del exce
lentísimo Sr. General Ocaña, le l lamo por el p re
sen te ,  para que en el té rmino de nueve dias, conta
dos desde su publicación, comparezca en el juzgado 
del Centro y escribanía de D. Manuel Sainz de la 
Lastra con el objeto de practicar ciertas diligencias 
en la causa que se sigue contra José Arango y otros 
por hurto y heridas al mismo ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se dará á la causa el curso cor
respondiente.

D. José M aría W a r l e t a ,  caballero de la ínclita 
y  m ili ta r  órden de San Ju an  de Jerusalen , Secreta
r io  honorario de S. M. , notario de los reinos, escri
bano público y  auxil iar del tr ibunal de justicia de 
la capitanía general y ordenación de marina del de
partamento de Cádiz.

Certifico que en el expediente que se sigue por 
m i presencia e n  el tr ibunal de la referida ordena
ción contra D. Pedro Santiago, maestre de víveres 
del bergantín  de guerra Volador, se ha dictado auto 
en  esta fecha mandando citar al Santiago, para que 
e n  el término preciso c improrogable de 20 dias, se 
presente ante la ordenación de este departamento 
á rendir  la cuenta de dicha maestría; apercibido de 
que si no lo verifica, sin mas citarle y emplazarle, 
se procederá á formalizar la cuenta de oficio, y por 
su resultado contra la fianza prestada.

Y cumpliendo con lo mandado hice poner la 
presente para su inserción en la Gaceta del Gobier
no en San Fernando á 17 de Abril de 1852.«José M. W arle ta .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Abril á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PCBLICOS.

T ítu los del 3 por 10 0 , 43 3 /8 .
A cciones del Banco español de San Fer

n an d o, 104 3 /4  d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 5 0 -7 0  d,
P ar is , 5 -3 4  d. á 8 d. y .
A lican te, 3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , 5 /8  id.
B ilbao, par id.
Cádiz ? 3 /4  id.
Cor uña, 1 /2  id.
G ranada, 3 /4  id.
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d er, 1 /4  pap. d.
S a n tia g o , 1 /2  d.
S ev illa , 3 /4  id .
V a len cia , 1 /2  id.
Zaragoza, 3 /4  id.
D escuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

P A R A  M ANILA.
La m uy  velera fragata española Bella vasconga

d a , su capitán D. Feliciano Latasa , que se halla a n 
clada en la bahia de Cádiz , saldrá á la m ayor bre
vedad , y admite carga á flete, y  en sus espaciosas 
cámaras pasageros, que recibirán el mismo esmerado 
trato que tiene acreditado en viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José M at ia ,  plaza de 
M ina ,  núui. 71 , y en esta corte D. Cárlos Jiménez, 
calle de Fuencarra l ,  núm. 2 6 ,  cuarto segundo de la 
izquierda. 2

S o c i e d a d  d é l a  AMisTAD.=Mina Santa Agueda 
en San Esteban de los Pa tos ,  provincia de Avila.

Esta sociedad , en junta general de señores socios, 
acordó la renovación de sus láminas. En su conse
cuencia la Ju n ta  directiva ha procedido á su ejecu
ción , las que hallándose corrientes en casa de su 
presidente D. Ju l iá n  M artínez, calle de Gerona, 
número 22 ,  los señores socios se servirán concurrir  
con las láminas antiguas al cange con las nuevas; 
advir t iendo que pasado un mes desde esta fecha no 
serán reconocidas las antiguas como valederas.

Madrid 22 de A bril  de 1852. —El vicesecretario, 
José Santa Marina.

B i b l i o t e c a  d e  a u t o r e s  e s p a ñ o l e s .— Se l ia  re
partido e l  tomo X X ,  comedias de D. J u a n  R uiz  de 
Alarcon.

Contiene todas las de este autor,  con un prólogo 
del colector ( Sr. H ar tzem busch) , un discurso del 
mismo sobre los caractéres distintivos de las obras 
dramáticas de A la rcon ,  varios artículos acerca de 
este poeta , obra de diversas p lum as ,  y al fin del 
tomo notas é ilustraciones á todas las comedias co
leccionadas.

Se suscribe en Madrid, en la administración, sa
lón del P rado ,  núm. 8 ,  y librerías de La Public i
d a d ,  pasaje de Matheu; López, calle del Cármeg, 
núm. 26; Sanz, plazuela del Progreso ; Bail li-Bai- 
l l ié re ,  y Gabinete l i te ra rio ,  calle del Príncipe.

Barcelona, librería de D. Pablo Riera.
Bilbao , Astuy.
Burgos, Hervías.
Logroño, Ruiz.
Pamplona , D. Ignacio García.
Santiago, Sánchez y Rúa.
S evil la , Geofriu.
Precio de suscr ic ion.=En Madrid 40 rs. tomo, y  

en provincias 50. 2

ESPECTACULOS.
T e a t r o  b e l  P r i n c i p e . A  las ocho y  m e d ia  d e  

la noche.—Función extraordinaria á beneficio d e  la  
actriz Doña María Córdoba.—-Sinfonía.— Elena de la 
Seigliére, comedia nueva , que tan extraordinario é x i
to ha alcanzado en los teatros de Paris ,  traducida a l  
castellano.—La flor del Puerto , baile.—Herir por los 
mismos filos , sainete.—El chino diabólico, ó una fies* 
ta en  P ek in , baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , c a l le  de  V a lv e rd e .  A  la s
ocho y media de la noche.— Función extraordina
ria á beneficio de Doña María Rodríguez.— Coro y  
aria de tiple de la ópera t ti la , arreglada para cla
rinete por el director de esta orquesta D. José V i-  
116.—L a  ley de ra za , drama nuevo en tres actos y e n  
verso.—Sinfonía de La  hija del regimiento.—Eli tio P e
dro en Valencia , sainete.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  m e d ia  d e  l a  
noche. —  Misterios de Palacio , comedia e n  tre s  a c 
tos.— Mr. Talion y  la gitanilla , ba ile .— T,a flor de 
la canela, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  la s  ocho y m e d ia  de  l a  
noche.—Función á beneficio del compositor d e  m ú 
sica Sr. Barbieri.— Sinfonía.— La hechicera, zarzuela 
nueva, original, en tres actos y en verso.—Baile na
cional.


